
 
 

Acta de la Sesión de la Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación e 
Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión Social por la Universidad de 
Almería, la Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén celebrada el lunes 20 de octubre  de 
2025, a las 9:30  horas en el enlace https://meet.google.com/opd-udty-ijo?authuser=0 
 
Se adjunta convocatoria en Anexo 1 

Asisten:  
Juana Pérez Villar 
Belén Blázquez Vilaplana 
Mª Carmen Martín Cano  
Isabel María Martínez Salvador 
Inmaculada Antolínez Domínguez 
Paula Andrea Sepúlveda Navarrete 
Juana Moreno Nieto 
 

 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Acuerdos sobre la situación de la alumna Paola Andrea Cubilos Jiménez de Colombia. 

 
La comisión debatió y aprobó que, para el caso específico de la estudiante Paula Cubillos Jiménez, 
teniendo en cuenta su carácter extraordinario, se le permitirá faltar a la totalidad de las sesiones 
presenciales de una asignatura (hasta su llegada a España) debido a un problema administrativo 
con su visado, pero debe asistir a todas las clases en línea.  

 
2. Debate y acuerdos sobre la asistencia presencial en el Máster 

 
Tras un dilatado debate, se establece una política general de asistencia para el máster, acordando 
un porcentaje, por norma general, de un 20% de inasistencia injustificada por asignatura. En 
situaciones extraordinarias la Comisión será la encargada de evaluar y valorar dichas excepciones 
individualmente.    
Se debatió la situación del alumnado matriculado en una universidad que desee asistir a clases 
presenciales en otra. Juana Pérez Villar argumentó que el alumnado si bien no tiene 
obligatoriedad, tiene derecho a asistir a todas las clases presenciales del máster, 
independientemente de su universidad de matrícula.  
 
3. Valoración y acuerdos sobre formar subcomisiones del máster en cada universidad 

 
La profesora de la UAL, Isabel M Martínez Salvador, plantea a la Comisión la creación de 
subcomisiones en cada universidad para los másteres interuniversitarios, similar a lo que ocurre 
en su propia facultad. Tras valorar la propuesta se acuerda mantener la comisión académica 
simplificada para evitar burocracia excesiva y reuniones innecesarias. 

https://meet.google.com/opd-udty-ijo?authuser=0


 
 
Por otro lado, Juana Moreno Nieto propone mantener a dos personas de Cádiz en la comisión, 
incluyendo a Paula Andrea Sepúlveda Navarrete, debido a su experiencia y la complejidad interna 
de la UCA. Juana Pérez Villar sugiere que Paula asuma la coordinación de la UCA, y Juana Moreno 
Nieto pueda asistir a las reuniones como invitada, manteniendo un solo voto por universidad. 
Asimismo, se hace un reconocimiento a Inmaculada Antolínez Domínguez por su contribución y 
se destaca el trabajo conjunto para sacar adelante este máster híbrido 
 
Si más asuntos que tratar se finaliza la sesión a las 11:00 horas. 
 
 

 Vtº Bº de la PRESIDENTA                              LA SECRETARIA 

                                                                       

 Fdo. Juana Pérez Villar                             Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO 1 

 


